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En SOLPECOL S.A.S. Estamos comprometidos con la satisfacción del cliente, la mejora 

continua, el cumplimiento de los requisitos legales de HSEQ, la consulta y participación de los 

empleados y demás requisitos que la organización suscriba; evitando daños a la propiedad y 

preservando la seguridad, el medio ambiente y la calidad de vida laboral de nuestros 

empleados, proveedores, contratistas y demás partes interesadas. 

Por lo tanto, es nuestro compromiso: 

- Identificar los peligros, evaluar y valorar los riesgos y establecer los controles para 

minimizar y evitar los incidentes, accidentes y enfermedades laborales y lesiones 

personales que puedan surgir y generar impacto socio ambiental y daños a la propiedad.   

- Fomentar la responsabilidad social con sus grupos de interés. 

- Mantener altos estándares de calidad, seguridad, salud en el trabajo y ambiente. 

- Promover y mantener el bienestar físico, mental y social de los empleados. 

- Proveer recurso humano competente, recursos tecnológicos y financieros para mantener 

el SG-HSEQ, promoción de la salud y seguridad de todos los empleados, indistinto de su 

contratación o vínculo, con el enfoque a la mejora continua. 

- Cumplir los requisitos legales, los requisitos técnicos y los que se pacten con los clientes, 

relacionados con sus actividades y su SG-HSEQ. 

- Gestionar los aspectos e impactos ambientales asociados con nuestras actividades y 

prevención de la contaminación.   
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